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PlUME'ftA SECCION,

dolas del pueblo y. de las posiciones 
que seguida mente ocupa ron, huyendo 
los carlistas despues de un largo com
bate con pérdida de dos muertos y 
bastantes heridos que lograron retirar.

La facción de Estartús, abandonada 
pac el cabecilla, se lía dispersado en 
grupos, presentándose á indulto-en 
Olot 22 carlistas de ella y otros varios 
en los pueblos inmediatos.

En la provincia de Tarragona lo 
haii verificado 12 y algunos en la de 
Barcelona.

En el resto de la Península no ccui- 
re novedad.

^Caceta dd Qd( ^^osh> J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 
RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

No ha ocurrido encuentro alguno 
entre las tropas y las facciones de Ca
taluña, y en la provincia do Gerona 
las partidas que allí habia mauhaion 
á reunirse con cí cabecilla Saba;L;y 
como se ha indicado ayer, fueron ba
tidas en Tabertet.

El cabecilla Estartús, con 50 hom
bres armados de su partida, se ha aco
gido á indulto en Olot,-ascendiendo 
ya á mas de 100 los.que de dicha fac
ción se han presentado, y siguen ais- 
la lamente verificándolo los demás.

En la provincia dcBarcelona lo efec
tuaron ayer 14. , » i

Una partida carlista, en Limas, ha 
saqueado la casa de D. .losé Bardoy, 
llevándose alhajas y dinero, y previ
niendo que en el término de tres dias 
le hablan de entregar, bajo pena de la 
vida, la suma de 500 duros.

Los empleados de la linea de Zara
goza que el cabecilla Castells se llevó 
en rehenes el dia 24 del pasado paia 
losrar así una exacción, se hallan en 
libertad.

No ha ocurrido novedad en el resto, 
de la Península.

Idnn 6, 1‘.55 madr.“—El Goberna
dor al E.xemo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«S. M. ha asistido al teatro del Cir
co. Al presentarse S. M. en el teatro 
se ha puesto en pie todo el público, sa- 
ladándole con un largo aplauso y una 
entusista aclamación.

Igual tributo de respetuoso afecto 
le acompañó a! rctirarse. Ha estado 
stambien en el salón de baile del teatro, 
dondé su presencia produjo el mismo 
efecto de siempre.»

" §7 MÍ la Reiñá y fojí^ augustos Princi
pes continúan sin novedad en el Es

coriad.

- Madrid 7 Agosto, 2,40 m.—Ministro 
Gobernación Gobernadores:

«S. M. el Rey continuaba ayer en 
Sah Sebastian siendo objeto de las de
mostraciones mas entusiastas,. Por la 
noche asistió al teatro y al pasar en 
coche por la Alameda que cuino las 
noches anteriores estaba espléndidá- 
mente iluminada, un inmenso gentio 
le ha victoreado rodeando el carruaje 
Imsta el punto de detener su marcha. 1 
Accediendo S. M. á los deseos manifes
tados por las Corporaciones populares 
de Bilbao ha diferido su salida de San 
Sebastian hasta las ocho de la mañana 
de hoy. En Bilbaose han hecho prepa
rativo': para una brillante recepción.»

S. M. la Reina y los augustos Prín
cipes continúan sin novedad en el Es
corial.

f Gaceta del 5 de /dg'osto J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

La columna del Coronel Reina en
contró antea yer en Tabertet a las Ac
ciones mandadas por Saballs, arroján

Despadios telegrá-flcos i*'®f^' 
rentes al viajé dé S. HIv

San Sebastian 5 Agosto, 1'5 t.=El 
Gobernador al Exemo. Sr. ^Ministro 
de la Gobernación: i ’

«S. M. ha visitado esta mañana, el 
campamento donde se encuentran los 
batallones que tornaron parte AH la 
acción de Oroquieta; ha probado los 
ranchos y permanecido des horas con
versando con los Jefes y solados. S. M. 
ha sido aclamado vivamente por aque- 

' llos 'hizárrbs hafáílbnes,, en los que ha 
producido verdadero e ntusiasano.

Despues ha visitado tambié n la casa 
de la Misericordia, establecimiento no
table en su género entre, los mas-nota
bles. Ha tenido una ovación S. M- y 
ha quedado muy comf dacido del esta
do en que se encuentra, tan. importan
te establecimiento.

Antes de almorzar ha tornado un 
baño en la Concha, recibiendo en el 
camino los saludos y los vivas del pue
blo, V ha paseado por la ciudad. Esta 
tarde, se propone, recorrer en coche los 
preciosos alrededores de la población.»

Idem id,, 7'3^ n.—El Gobernador ai 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobcmacion:

«S. M. ha hecho esta tartie una ex
cursion al barrio de Lasarne, donde 
ha visitado la gran fibrica de harinas 
V la importante fundición del Sr. La- 
sala. Despues, recorrió la hermosa fá
brica de hilados del Sr. Brunet, lla
mada Oria, volviendo por Hernani. 
En todo el tránsito ha sido muy vic
toreado.

En Hernani, que es el único pueblo 
por donde ha pasado, 1,orlos los balco
nes tenian colgaduras, y el entusiasmo 
ha excedido á cuanto y?o pufdiera decir.

S. M. saldrá mañanar á las cuatro de 
la tarde para Bdbaa á borq’o de la 
fragata F/cZor/a.»

SEGUNDA. SECCION.

GOBIERNO DE LA PR0V1MCÂ.

AdiMÎuîstracîon de Fomento,

Í^errocarrllcs.

Circular num. 812.

La Dirección general de Obras pu
blicas con fecha 26 de .luíib último rae 
dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo que dispone la 
ley de 2 de .luho de 1870, y en virtud 
de la relación valorada y su correspon
diente certificación expedidas por el 
Ingeniero .lefe de la División del 
Norte, acreditando c[ue la empresa 
concesionaria del ferro-carril de Me
dina del Campo á Salamanca ha eje
cutado y pagado obras en dicha línea 
durante el nies de .lunio proximo pa
sado, por valor de doscientas sesenta 
y ocho mil quinientas cuarenta y dos 
pesetas treinta y dos céntimos; se ha 
resuelto por Real orden de esta lecha 
que se entregue á la rderida empresa 
el equivalente á ciento cuarenta y sie
te mil seiscientas noventa y ocho pe
setas y veintiocho céntimos, en los 
valores y á los precios que determinan 
las leyes vigentes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín q/lcial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de quien 
corresponda.

Vallúdolid 2 de Agosto de 1872.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

TERCERA SECCION.

NÚM. 819.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

Dirección general de instrucción pli* 
blica.-i^Negociado primero.=Anuncio.
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2
=Se halla vacante en la facultad de j 
Filosofía y Letras de Granada la cá
tedra de estudios críticos sobre autores 
Griegos, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, La cual ha de prove
erse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la Ley i 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 2.’ 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870. Puéden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos supernume
rarios dé la misma facultad, y los Ca
tedráticos de Instituto, siempre que 
estén adornados del título correspon
diente y lleven por lo menos tres años 
de enseñanza.

Los aspirantes dinjirán sus solici 
tudes documentadas al Rector de la 
Universidad de Granada por conducto 
del Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo im- 
prorogable de un mes á contarse desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Bolelines oncia
les de las provincias y por medio de 

edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.=Madrid 16 de Julio 
de 1872.=:E1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio. = Es copia: El Se
cretario general, P. L, el oficial L°, 
Luis San Roman.

-------- .—««as», o <—»■■----------

NÚM. 819.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladolid.

Dirección general de Instrucción pú
blica .—Negociado primero.=Anuncio. 
=:Se hallan vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras cinco categorías 
de ascenso, las cuales han de proveer
se por concurso entre los Catedráticos 
de entrada de la misma Facultad que 
reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 

desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por 

'conducto de los Rectores de las Uni
versidades respectiva8.=Madrid 31 de 
Julio de 1872.=E1 Director general, 
Ferrer del Rio.=Es copia: El Secreta
rio accidental, Luis San Roman.

Núm. 815.

Don Miguel Gil y Parvas, Juez de pri
mera inslancia deld/sírilo de la ./4u- 
diencia de esla Ciudad de f^aUadoUd.

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Mariano Lázaro, 
vecino de esta capital, para que en el 
término de nueve dias, contadós desde 
la inserción de este edicto en el Bole
tín pecial, comparezca en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en causa 
que instruyo por delito de robo.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.-=Miguel Gil y Vargas,=Por man
dado de S. S., Bonifacio Oviedo.

NúM. 813.

En 'nombre de S. M. D. .Amadeo /, por' 
la gracia de Dios y la voluntad nado 
nal Rey de España.

Don Luis Sánchez de Toledo, Juez Mu
nicipal de esta villa de Medina del 
Campo, é interino de primera instan
cia de la misma y su partido por cese 
del propietario.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Domingo de San José Matos, na
tural y vecino de Torrecilla de la Or
den, conocido por Hortelano, para que 
se presente en mi Juzgado inmediata
mente, con el fin de hacerle saber y 
cumplir la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior en la causa criminal 
que se le ha seguido por tenencia de 
instrumentos destinados especialmente 
para ejecutar el delito de robo; aper
cibido, que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á tres 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y dos.=Luis Sánchez de Toledo.=Por 
mandado de S. S., Melitón Navas.

Continúan tos estados de la Junta provincial de Agricultura ‘ á que se refiere la circular inserta en el Boletiii núm. 118.

ESTADO NUM. 3.®

JUNTA PROVINCIAL DE AQRICÜLTÜRA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE VALLADOLID.
---------------- iiiii »ii --------------

PtSlUBvO DE PARTIDO JVOICIAT. OH

RESUMEN de Ia estadística de fincas Urbanas que existen en dicho pueblo, conforme á los datos del amillaramienlo y cartilla de evaluación.

Cuota total de contribución que paga al Tesoro pesetas. Id, por Provincial g Municipal pesetas.

(1 y 2) Se cubrirán las casillas como si no estuvieran exentas, graduando sus productos si ya no lo están.

USOS Á QUE ESTAN DESTINADAS.

CLASE 

de 

las fincas.

NUMERO

de fincas de 

cada clase.

Su producto 

anual.

Pesetas.

BAJAS 
por huecos y 

reparos.

Pesetas.

PRODUCTO 
líquido 

imponible.

Pesetas.

CUOTAS 
que pagan al 

Tesoro.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

A habitación dentro del casco del pueblo. . . •<

A .molinos harineros.................................................

Bodegas con basijas.......................................

Corrales aislados de las casas. . . .
Palomares con pares..................................
Fincas exentas temporalmente. (1)......................  
Id. id. perpetuamente (2).. . ............................

/De 1 “. . .
2?. . .
3 .% . .
4 .'. . .

1 5.*. . .
] 6.‘. . .
\ 7.‘. . .

8.*.. .
9/, . .

10.’. . .
KA . .

\ 12.’. . .

Totales......................................
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ESTADO NUM. 4?

JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE VALLADOLID.

pue:jbi.o pe PARTIDO JUDICIAL. DK

RESUMEN de la estadística de la ganadería existente en dicho pueblo, conforme á los dato.s del amillaramicnlo y cartillas de evaluación.

Cuota total que paga por contribución de ganadería pesetas.

fSe continuará.d

CLASES Y USOS Á QUE ESTAN DESTINADAS.

Número 

de 

unidades.

Producto 
de la 

unidad.

Pesetas.

Bajas 

por gastos. 

Pesetas.

Producto 

líquido. 

Pesetas.

Contribución 
que paga al 

Tesoro 
cada unidad.

Pesetas.

OBSERVACIONES.

Vacuno con destino á la labranza. . . . • • •
Id. con cria....................................................... • • '
Id. de recría...............................  • • • . ’ •
Caballar con destino á la labranza.
Id á usos propios é industriales. ’
Yeguar con cria al natural».
Id. id. al contrarío..................................... ' . ‘
Caballar y yeguar de recría. . . • • • • ;
Mular con destino á la labranza. . . • ..•
Id. de récriai '
Id. á usos propios é industriales.
Asnal con destino á la labranza.
Id. á" usos propios;é industriales.
Id. con cria.................................................. ’ ’
Id. de recría.
Lanar estante con cria.................................... . . .
Id. id. de vacío» . • • . • • • ^ ‘ ’ ’ ’
Id. iraslerininante. . . . . • * • ’ •
Cabrío con cria. . . - - • * * ' ' ’
Id. de leería. .  
De cerda con cría.. . . • • • • .• / •
IJ. de recría................................. .....
Piés de colmena...............................   • • •
Palomares con pares.. . . . . . . •

\

Totales. •

Don Ramón Crespo y f^icenle, ^bo^ado 
del Ilustre Colegio de Madridf Juez 
de primera instancia del Distrito de 
¿a Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Hace saber: que para hacer pago á 
D. Toribio García Posada, de la can
tidad de siete «nil quinientas pesetas 
cincuenta céntimos, intereses y costas 
causadas y que se originen que son en 
deberle, procedentes de préstamos hi
potecarios D. Ramón Monclús Castro 
y su muger Doña Manuela Alvarez 
Burgos, vecinos de está ciudad, les íue 
embargada una casa en el casco de la 
misma, barrio de San Andrés y su ca
lle de Panaderos número veinte nuevo, 
que linda por la derecha según se en
tra en ella con otra de Don Santos 
Llorente, por la izquierda con otra de 
Don Vicente Feliu, y por el testero ó 
espalda con el rió Esgueva; consta de 
piso bajo, principal, segundo y sota
banco, con dos habitaciones en cada 
piso, destinado el primero á tienda y 
portal, y los demás á vivienda, y de an 
entresuelo con la misma aplicación, al 
testero cobertizos hibiiables, corral y 
el terreno que hay entre este y el ci
tado río; ocupando todo una superficie 
de siete mil novecientos trece pies cua

drados equivalentes á seiscientos ca
torce metros y treinta y ocho decíme
tros tambien cuadrados, habiendo sido 
retasada por el perito tercero en dis
cordia en la cantidad de veinte mil 
seiscientas diez y nueve pesetas, equi
valentes á ochenta y dos mil cuatro
cientos setenta y seis reales.

Para el segundo remate en venta 
está señalado el dia 30 del corriente á 
las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad á donde 
las personas que quieran inieresarse 
en su adquisición, pueden concurrir.

Dado en Valladolid á seis de Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ra
món Crespo y Vicente.=Por su man
dado, Isidoro Meriel.

QUINTA SECCION.

NuM. 776.

alcaldía constitucional de 
Gallegos.

Hallándose terminado el reparti
miento general formado para cu
brir en parte el déficit que resulta en 
el presupuesto de gastos para el año 
económico actual, en el cual se ha to

mado por base el 25 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro á los vecinos de este 
pueblo y 16*66 á los hacendados fo
rasteros sobre la contribución territo
rial é industrial del mismo.

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días para oir de agravios.

Gallegos 27 de Julio de 1872.=El 
Alcalde, José González.

NuM. 809.

^Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Terminados el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica y urba
na, amiUaramiento de la riqueza pe
cuaria y repartimiento de la contri
bución de inmuebles de este término 
municipal, se hallan de manifiesto al 
pública por término de ocho dias en 
esta Secretaría municipal, el último de 
los cuales so oirá de agravios; lo que 
se hace público para que los contribu
yentes interesados que gusten puedan 
examinarlos y presentar sus reclama
ciones de agravios.

Villanueva de Duero 2 de Agosto 
de 1872.=E1 Alcalde, Miguel Lajo.

-■..»>................

Comision de aptemios por Contribuciones 
en Valladolid.

Para hacer pago á la Hacienda pú
blica de la cantidad de 400 pesetas 
que por contribución territorial adeu
da D. Bernabé Aparicio, vecino de esta 
ciudad, se saca á pública subasta una 
casa sita en el casco de esta ciudad, 
calle Real de Burgos, señalada con el 
número 4, que linda Norte con la ex
presada calle, saliente con casa de Rai
mundo García, Poniente con casa de 
Mariano Gonzalez, y Cierzo con cor
rales de dichos dos señores: con 250 
pesetas de riqueza imponible, que ca
pitalizadas en la forma que previene 
el art. 43 de la Instrucción de apre
mios vigente de cuatro por ciento, 
dá un total en venta de 6 250 pesetas; 
admiliéndose postura por las dos ter
ceras partes de su valor. j

Su remate está señalado para el dia 
13 del actual y hora de diez á doce de 
la mañana en la Sala Audiencia del 
Juzgado Municipal del Distrito de la 
Audiencia de está capital, sita en la 
Casa Consistorial.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen inie
resarse en dicha subasta.

Valladolid 3 de Agosto de 1872.=a 
El Comisionado ejecutor, Aniceto Bena.
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Num. 748
JliNTl’PÉtfVlNCIÁt nE^VENTA^'DE 'BIENES' NAGíONALES. ' 

PBOVSK^GSA BIS VABBABOMD. 2.“ QUINCENA DE JUDIO PB 1872

Clu>s del Estado'de }&de'Mayo'^ie-ïÿ^Tyÿie Noviembre-dé \W. -

■-•'SESION DEL SIA' 16 DE JULIO DE 1872. ___________
————

lapitali— Base¡25
1 ^ ¿1 rl í f Pueblo NOMBRE dela ca- zacion.

o- tí e Corporación Ijl,VOLl.i V
I 

Su vecindad.
)italiza-

^el.s 6® pu r

® 2 •
-‘ o 
^ ’— que corfespondén los censos. jP«í^«- 6 els^; HIPOTECAS. . . donde radican. de los redimentes. cion.

PIiaPIÚL~;MA.Y0II,.ClíAíiTI,A.
5208 <13

’ropios de Valoria Buena.
, 1Tuerta... . • ¿aloria la Buena.. 1). Manuel Lopez Puga. . "^Valladolid. P80 0^0

5122 2 139 I
)) 1

lESEFICESCIA.-MEKOR CUANTIA.

5113 2398 dospicio provincial de esta cíu-J 
dada 40

T. Genaro de Cos y San
tillana.. . . , • - Rem.. . ; . '. 4'80 0^0 833 33

5124 2399 Hospital de Nuestra Señora dej 
la Piedad de Medina. . . -j 3 Casa. Medina D.’ María Rodriguez Arias. \Iedina del Campo. 8 0¡0 46 87 ;

-----— 880 20
43 75

CLERO.—MENOR CUANTIA.

5084 6596 Fábrica de la parroquia de San 
Benito el Afielo de esta ciudad. 8 25 Bodega.. . . • • •

Casa.
Idem. •

Simancas. .
Villalón

D. Juan García de la Seca.
D. Pedro Requejo. , . .

Simancas. '. . .
Villalón.'. . .

6‘50 OiO
8 GiO

128
25

47

5102
5103

6614
6613

Beneficio de S. Miguel de Villalón 
Cabildo de S. Miguel de Villalona

2
6

J)
^ D Idom. . . t . El mismo. ' Idem. . . . 8 " 0¡0 ■75 »

5106 6617 Beneficios de San Miguel de Vi
llalón: 3 )) Idem Idem D. Baltasar Sarabia. . . Idem.. ... . 8 - 010 .37 50

5107 6620 Convento de Trinitarios de Ale- 
dina’ 6 69 Idem Aledina del Campo. D. Francisco Zaera Her

rero. . . . Medina. .... . 8 OiO 83 62

Dos casas'. . Olmedo... .- D. Ramón Fernandez.. Olmedo................... 8 010 37 PU

5108 6631 Cabildo eclesiástico de Olmedo.. 3 »
D. Manuel Martin y Deo- 

graciasHernandez,.,. .
Los mismos

5109 6621 Monjas Recoletas de Medina del 
.-llampo.---ft.-. • Tierras. . \. Pozaldáz. . .

Idem. . ' . ' • •

Pqzaldéz. . . .
Idem.. . .'. .

.6‘50.010
'8' 010

265
81

84
25

5110 6618 Frailes Dominicos de Medina.. , . ? 50 Idem. • • •
Tordesillas.. . .5111 6622 Monjas de Santa Clara de im-

87
ÍSolar.. .
jCasa•

Tordesillas.. . - D. Mariano de la Cruz. 8 010 23 Oé
50
75

oí)

desfilas. . . • • • • 1 -Alcazarén.. D. Pedro Artigas. . Alcazarén. . . 8 OiO 51

5112
511^

' 511Ê

, ^^^

6619
662Ê

Monjas de Jesús da Olmedo.
Momas de Belen de ValUdolid..

.4
3

12
10 Valladolid. . D. Lucas Perrote Centeno. Valladolid. . . 8 010 38

''66QC

bÇ2^

Monjas H'é" S^ánta Clara de ioi- 
'' Mésillk»:'/ 

Convento de Religiosas Agustii- 
' Mas Recólefiás deMediná. . ITS

25

> 50

Idem.. . . -,»»- -

Varias fincas. •

Tordesillas.. .

Alaejos..;. .
Valladolid..,.

Di Lázaro deTSoto Gómez

. D. José, Perlines. . .
Doña María Mendez .Tra-

Tordesillas.. ■ .

Valladolid.. .

6‘50 010 

6'50.010

34

1730 76

5in ‘'^21 í Cabildo Catedral .de-Valladolid.'. Casa... r . per6\ . . . . Idem.. . . 8 0iC 17¿ »

$iií 662"7 Monjas de Santa, Clara de Toj"
5 ■'"■76
T 45

|ldein.. . ..'. ''
jTierra. •

D. Lucio Fernandez. . .Tordesillas... -8 011 ' 84 50

- '514‘1 6'62(
1 662

’desillas'. •
5 Coïègiata de Medina debCampo

. Rodilana. . . D. Lucio Ramos. . . La Seca.. .8 0i( 411 12

• 1 512 7 Monjas de Santa: Teresa do Va-
» J2 |Casa.i; . Pollos. . D. José Zazo y Martin. .Pollos. . . . 8 Mb) L 50

Üadolid. .. • ■
’512 1 663 } Benefició de la iglesia de Sar 

‘ Mtrn'tin de Medmav .r ; . 1 12 Tierras! 1 . Medina.. . . . D. Gregorio Fernande 
Amareio. . . . ■.

Z 
.Medina.. . .8 01 0 1 4. »

' : • 5.123 6631 Aniversario de misas en la parro 
■ ' qüiá de Cástrilló de Duero.

-
7 8E | Varias fincas . CastrillOi. ' . . t D.Manuel Cano Lopez. .Castrillo.. . . • 8 .01 0 9 8 50

5126 6633 CapelláníaTuñdada. en da;parro 
■ quia dq S. Martin dé Medina 4 » ICasa . Medina.. . . , D. Mariano Moyano Lopeíí. Medina. . . . .8 0[0 50 »

: i^i27- 661 2 Memoria.de misas en la parroqui 
"'de Sí’Facundo 7 Primitivo.

a
2 ,,'7í5, Idem.. . . • . • • • .Idem. . El mismo. . . . • . Ídem.. . . . •8 Oi 0 34 37

..216i ,,.6/
11 ... - ' 3114 47

■ / <0'

; J ValWoUa IS-deJulio^de 1872.-B1 P^èi^r' Smlíió Gárcia-^El Vocal Secretario, Saturnino Lope, de Torres.

•^Timero.
de 

loM céfiros*' • ' ftPi'óCédencia de los censos.

Réditos. .Capitalización.'

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Propiós.—Mayor cuantía........................ 250 5208 33

.2' - Beneficencia»—rMenor cuantía. . .• - ■ 43'’ ^5 880 20

Cl-erO.—Menor cuantía. .' . . . . 216 64 3114 47

1 510"
39 ' 9203 00

" Valladolid: l872-=ímp. de Garrido, calle de la Obra núm. 8,

MCD 2022-L5


